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Abstract 
 
 En este trabajo se describen las diferentes fases de un programa de intervención 

psicopedagógica en educación emocional llevado a cabo en seis centros del País Vasco 

con alumnado y profesorado de 1º de la ESO. 

 La finalidad de este programa de intervención es prevenir el estrés derivado de 

procesos psicosociales en contextos educativos, mediante una propuesta formativa que 

favorezca el desarrollo de competencias emocionales (Bar-On, 1997; Bisquerra, 2003) 

en profesorado y alumnado que les faciliten la toma de conciencia y regulación de sus 

emociones negativas, aprendiendo a desarrollar competencias emocionales que les 

permitan prevenir los conflictos. Para ello realizaremos un trabajo de reflexión y toma 

de conciencia con ambos sobre sus procesos de valoración cognitiva (Lazarus y 

Folkman, 1986; Lazarus, 2000) en situaciones conflictivas de interacción social, 

observando las reacciones emocionales que los acompañan, como paso previo para un 

afrontamiento más eficaz. 

 En nuestro planteamiento de intervención educativa desde la acción tutorial se 

concede una gran importancia a la toma de conciencia de las emociones (Damasio, 

2001; Bisquerra, 2003), a la regulación emocional y al desarrollo de competencias 

socio-emocionales que ayuden tanto en el proceso de construcción de la identidad 

personal como en el proceso de socialización, trabajando en los procesos de 

construcción personal a tres niveles: cognitivo, emocional y comportamental. 

 
Palabras clave: inteligencia emocional, educación emocional, modelo ecológico, 
comportamiento prosocial, desarrollo emocional, estrés psicosocial. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En el momento actual, los problemas de convivencia en los centros educativos, 

especialmente en la etapa de la E.S.O., están alcanzando unas cifras preocupantes. La 

falta de una respuesta eficaz ante estos acontecimientos hace que aumenten las cifras de 

profesorado y alumnado afectados por fenómenos como el “burnout” o el 

“bullying”(Avilés, 2005). Esta situación tiene una influencia tanto en la salud física y 

mental del profesorado (ansiedad, estrés, depresión,..), como en la falta motivación, 

fracaso escolar y violencia entre iguales en el alumnado.  

 Ante este estado de la cuestión, el Programa Educativo de Conciencia 

Emocional, Regulación y Afrontamiento (P.E.C.E.R.A.) que presentamos tiene como 

finalidad la prevención del estrés psicosocial en profesorado y alumnado mediante el 

desarrollo de competencias emocionales. Desde el modelo de consulta colaborativa, se 

hace una  propuesta para la formación del profesorado con el fín de desarrollar 

competencias emocionales en los docentes como paso previo para una adecuada 

intervención en educación emocional con su alumnado. 

 En nuestro planteamiento de intervención educativa desde la acción tutorial se 

concede una gran importancia a la toma de conciencia de las emociones (Damasio, 

2001; Bisquerra, 2003), a la regulación emocional y al desarrollo de competencias 

socio-emocionales que ayuden tanto en el proceso de construcción de la identidad 

personal como en el proceso de socialización, trabajando en los procesos de 

construcción personal a tres niveles: cognitivo, emocional y comportamental. 

 
 

1. QUÉ ES EL PROGRAMA EDUCATIVO DE CONCIENCIA 

EMOCIONAL, REGULACIÓN Y AFRONTAMIENTO (P.E.C.E.R.A.) 

 
 Es un programa de prevención primaria que, partiendo del modelo CIPP de 

Stufflebeam, hace una propuesta formativa de intervención psicopedagógica desde la 

acción tutorial. Dicha propuesta (Muñoz de Morales, 2005) consiste en desarrollar 

competencias emocionales en profesorado y alumnado con el fín de prevenir el estrés 

psicosocial que se genera en los contextos educativos como consecuencia de un 

inadecuado afrontamiento de los procesos interaccionales.  

 En nuestra propuesta se concede una gran importancia a la toma de conciencia 

de las emociones (Damasio, 2001; Bisquerra, 2003), a la regulación emocional y al 
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desarrollo de competencias socio-emocionales que ayuden tanto en el proceso de 

construcción de la identidad personal como en el proceso de socialización, trabajando 

en los procesos de construcción personal a tres niveles: cognitivo, emocional y 

comportamental. 

 
 
2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  P.E.C.E.R.A. 

 
  
 En el programa P.E.C.E.R.A., el objetivo principal es conseguir que disminuya 

el estrés psicosocial en el aula entre el profesorado y el alumnado, mediante el 

desarrollo de competencias emocionales relacionadas con las variables de educación 

emocional y estrés psicosocial objeto de nuestra investigación. 

 Este objetivo general se concretará en los siguientes objetivos específicos: 

1.- Prevenir el estrés psicosocial del alumnado y del profesorado mediante el desarrollo 

de las siguientes competencias emocionales: Conciencia emocional, Regulación 

emocional y Afrontamiento. 

2.- Sensibilizar al profesorado y alumnado del primer curso de las ESO de la 

importancia de la educación emocional para prevenir el estrés psicosocial en los 

procesos de interacción en el aula. 

3.- Formar al profesorado para la intervención tutorial en educación emocional con el 

alumnado, proporcionándole un marco teórico de referencia, una metodología de 

intervención y un material didáctico. 

4.- Contribuir a que profesorado y alumnado aprendan a regular sus estados 

emocionales negativos, previniendo sus efectos nocivos sobre la salud y mejorando su 

interacción social. 

5.-Capacitar al alumnado y profesorado para afrontar mejor los retos que se plantean en 

la vida cotidiana, con la finalidad de aumentar el bienestar personal y social. 

 
 

3. COMPETENCIAS QUE DESARROLLA EL PROGRAMA  
 

 Para llevar a buen término los objetivos formulados en el apartado anterior, se 

realizará un proceso formativo con el profesorado según el modelo de consulta 

colaborativa (Pryzwansky, 1977), siendo el propósito de la misma asesorar a 

mediadores con el fín de que sean ellos los que lleven a término la intervención. La 
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finalidad que perseguimos en este proceso formativo con el profesorado es que tomen 

conciencia de sus emociones y procesos mentales y de la influencia en sus conductas en 

los procesos de interacción social en el aula, con el fín de que comprendan y 

experimenten previamente los procesos que trabajaran después con sus alumnos. 

 Para esta formación del profesorado se seleccionarán contenidos relacionados 

con el marco conceptual de la educación emocional (Bisquerra, 2000). Este marco 

incluye concepto de emoción, los fenómenos afectivos (emoción, sentimiento, afecto, 

estado de ánimo, perturbaciones emocionales,...), tipos de emociones (positivas y 

negativas, básicas y derivadas,...), características de las emociones principales (causas, 

estrategias de regulación y de afrontamiento,...), naturaleza de la inteligencia emocional 

(Fernández Berrocal, 2002). Una vez desarrollado el marco conceptual y a través de una 

metodología muy activa y participativa (dinámica de grupos, autorreflexión,...) se 

desarrollarán las competencias emocionales. Cuando hablamos de competencia 

emocional nos referimos al conjunto de conocimientos, capacidades y actitudes 

necesarias para comprender, expresar y regular de forma apropiada los fenómenos 

emocionales en diferentes contextos de interacción social (Bar-On, 1997; Bisquerra, 

2003). En este sentido en el programa P.E.C.E.R.A. se desarrollan las siguientes 

competencias: 

 

 Conciencia emocional: Consiste en conocer las propias emociones y las 

emociones de los demás. Esto supone la comprensión de la diferencia entre 

pensamientos, acciones y emociones. 

 

 En el proceso de formación del profesorado previo a la intervención, en relación 

con la conciencia emocional nos proponemos los siguientes objetivos: 

 

 Que tomen conciencia de su estado corporal emocional asociado a determinados 

pensamientos, observando si estos pensamientos están apoyados en hechos 

reales o son producto de su mente. 

 Que tomen conciencia de sus pensamientos negativos más frecuentes y 

observen si existe relación entre estos pensamientos y la actitud con que llegan 

al aula, con el fín de prevenir que se genere un sentimiento de fondo (ansiedad, 

depresión) asociado a emociones negativas. 

 4



 Que observen su proceso de construcción de los significados personales que 

subyacen a sus reacciones emocionales en la interacción social. 

 Regulación emocional: Hace referencia a la capacidad para controlar la 

conducta derivada de un estado emocional negativo. Se trata de  controlar los 

pensamientos irracionales y los comportamientos impulsivos, potenciando la 

autodirección interna. Esta competencia se trabajará con el alumnado 

potenciando la internalización de la norma moral siguiendo el modelo cognitivo-

evolutivo de desarrollo moral (Piaget, 1967). Algunos componentes importantes 

de esta habilidad de autorregulación son: la tolerancia a la frustración, el manejo 

de la ira, la capacidad para retrasar gratificaciones, habilidades de afrontamiento 

en situaciones de riesgo, el desarrollo de la empatía,...  

 

 En el proceso de formación de los tutores, en relación con la regulación 

emocional nos proponemos los siguientes objetivos: 

 

 Que aprendan a regular sus reacciones emocionales ante el conflicto. 

 Que analicen las creencias que hay detrás de los pensamientos negativos. 

 Que aprendan a transformar emociones negativas en positivas desde procesos de 

reestructuración cognitiva, observando la influencia de esta transformación en 

sus reacciones emocionales. 

 Que conozcan y practiquen técnicas de relajación. 

 

 Afrontamiento: Al abordar el afrontamiento en nuestra propuesta de 

intervención nuestro referente directo es el modelo transaccional de Lazarus. 

Para este autor, el afrontamiento es básico para nuestra salud y nuestras 

experiencias cotidianas. Su función más importante es regular las emociones 

mediante el control de los procesos mentales y un adecuado manejo de las 

situaciones de interacción social mediante el desarrollo de habilidades socio-

emocionales. 

 Cuando hablamos de afrontamiento nos referimos al esfuerzo de las 

personas por resolver el estrés psicológico, ya que cuando el afrontamiento tiene 

éxito los motivos para la angustia emocional desaparecen. Pero para que tenga 

éxito, el afrontamiento tiene que ser flexible y adaptarse a las necesidades de la 

situación, que muchas veces cambian a medida que la acción se va 
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desarrollando. Por lo tanto, el afrontamiento no es solo un conjunto fijo de 

estrategias que utilizamos cada vez que las necesitamos, sino una pauta 

cambiante que responde a lo que esta ocurriendo en cada situación concreta de 

interacción. En este proceso la persona realiza una continua categorización de 

las interacciones con respecto a su significado para el bienestar personal (Lazarus 

y Folkman, 1984). 

  

 El afrontamiento puede ir dirigido al problema o a reducir la emoción. En 

cualquier caso, la actividad cognitiva no se puede separar de la emoción, ya que ambas 

se influyen mutuamente en el proceso transaccional (Lazarus y Lazarus, 2000). 

Coincidimos con la opinión de Lazarus de que el mejor afrontamiento es el que implica 

una mezcla de resolución de problemas y enfoque hacia las emociones. 

 

 En el curso de formación de profesores-tutores se trabajaron los siguientes 

objetivos relacionados con el afrontamiento: 

 

 Que reflexionen sobre sus problemas de relación interpersonal diferenciando en 

el análisis: pensamientos, sentimientos y conductas. 

 Que observen los pensamientos negativos, aprendiendo a apoyar sus 

pensamientos en datos reales. 

 Que analicen la importancia de comprender y regular la emoción antes de 

resolver cualquier conflicto. 

 Que aprendan a manejar los conflictos de interacción social, aplicando las 

competencias emocionales desarrolladas. 

 

3. FASES DEL PROGRAMA P.E.C.E.R.A. 

 
3.1. Exploración del contexto y estrategias organizativas para la puesta en marcha 

del programa 
 
 Con el fin de determinar si los objetivos de nuestro programa son congruentes 

con las necesidades detectadas en el análisis del contexto, antes de diseñar el programa 

iniciamos una fase de exploración con el fin de identificar necesidades, potencialidades 

y competencias a partir de las cuales diseñar la intervención y seleccionar los centros 

educativos de la muestra. Para ello nuestro primer objetivo fue realizar un acercamiento 

 6



a varios centros educativos de la provincia de Bizkaia con el fín de establecer un buen 

clima de colaboración previo. Para ello hicimos un primer contacto telefónico con los 

orientadores de centro recogiendo información sobre las características del contexto 

ambiental en el que están situados los centros, es decir, el nivel socio-económico y 

cultural de las familias, la situación del profesorado y del alumnado en cuanto a clima 

de centro, nivel de implicación del profesorado en propuestas de innovación, el número 

de horas semanales que dedican a la tutoría y la actitud de los profesores ante las 

actividades de acción tutorial. 

 
 A partir de estas entrevistas telefónicas, seleccionamos aquellos centros (6 

centros para el grupo experimental y 6 para el grupo de control) en los que el 

profesorado, desde la experiencia de los orientadores, presentaba disponibilidad a 

propuestas de innovación, disponía de un espacio de tiempo (semanal o quincenal) para 

la tutoría y para reunirse con el orientador. Otro criterio de selección que se tuvo en 

cuenta fué la existencia de cierto grado de conflictividad en la interacción profesorado-

alumnado. 

 

 El segundo paso, una vez seleccionados los centros del grupo experimental,  

consistió en identificar y valorar junto con los orientadores de centro, la coherencia 

interna, los posibles obstáculos, el tiempo y los recursos materiales y humanos con que 

contábamos, con el propósito de determinar las estrategias más pertinentes en el 

contexto de referencia y la viabilidad de su implementación, optimizando los recursos 

disponibles. Para ello, concertamos entrevistas personales con los orientadores, en las 

que se les hacia un planteamiento del programa proponiéndoles que lo comentasen 

internamente con los tutores con el fin de que ellos mismos valorasen la conexión del 

programa con sus necesidades y decidiesen libremente su implicación en el mismo. 

Asimismo hicimos un análisis junto con los orientadores de los posibles obstáculos y 

limitaciones en relación con el tiempo disponible en los centros para la orientación y la 

tutoría, los recursos materiales y humanos, así como la idoneidad de las actividades del 

programa en relación con las necesidades de los usuarios.  

 

3.2. Formación del profesorado. 
 
 En cuanto a los conocimientos para la formación del profesorado, el marco 

teórico de referencia parte de un modelo integrador que contiene elementos teóricos y 
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metodológicos de diversos enfoques como la psicología humanista, la psicología 

cognitiva, los modelos de inteligencia emocional y el constructivismo. Este modelo 

parte de un enfoque ecológico-sistémico que tiene en cuenta los procesos 

interaccionales entre el alumnado, el profesorado y el contexto, orientándose al 

desarrollo de competencias emocionales que integran la triple dimensión cognitiva, 

emocional y comportamental. 

En cuanto al desarrollo de la formación, una vez establecido el compromiso voluntario 

del profesorado de los centros del grupo experimental para implementar el programa 

P.E.C.E.R.A., comenzamos el proceso formativo previo a la intervención en cada centro 

educativo, asistiendo a la misma los tutores de 1º de la E.S.O., el orientador del centro y 

la formadora.  

 

 En la metodología de las sesiones de formación, se combinaron las sesiones 

informativas de sensibilización con reflexiones sobre descripciones de situaciones 

conflictivas de su práctica docente, con la finalidad de que interiorizasen previamente el 

proceso que iban a desarrollar con sus alumnos durante la intervención tutorial. 

 
3.3. Intervención desde la acción tutorial. 
 

 De las diferentes formas básicas de intervención por programas (Bisquerra, 

1998) hemos optado por la intervención desde la acción tutorial como facilitadora de un  

proceso educativo que desarrolle la personalidad integral del alumnado. Aunque hemos 

optado por la intervención tutorial, consideramos esta como un primer paso que facilite 

la acogida inicial de la propuesta de innovación en educación emocional. En este 

sentido, consideramos que la intervención tutorial en educación emocional es un primer 

paso para que se abra un proceso de reflexión y sensibilización entre el profesorado y el 

alumnado de los centros que conduzca hacia una posterior integración curricular.  

 

 Lo que pretendemos con el programa de educación emocional es que alumnos y 

tutores se acerquen a situaciones reales de su vida en el centro en las que se vivan 

problemáticas moralmente relevantes, y reflexionen sobre sus sentimientos, 

pensamientos, emociones y conductas. De este modo lo que se pretende es desarrollar la 

sensibilidad moral a partir de la toma de conciencia de la experiencia emocional vivida, 

mediante un proceso de reflexión en el que clarifiquen ideas y valores, consiguiendo un 
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mejor conocimiento de sí mismos y de los demás y un mayor compromiso moral que les 

permita una autorregulación emocional en situaciones problemáticas de interacción 

social.   

 De acuerdo con el modelo interaccional de Lazarus, se hizo a los tutores una 

propuesta de intervención tutorial en educación emocional que se concretó en doce 

sesiones de tutoría de una hora de duración, en las que los tutores trabajaron con sus 

alumnos diferentes contenidos relacionados con el desarrollo de competencias 

emocionales en el alumnado con el fin de mejorar los procesos de interacción social. 

Para ello se apoyaron en seis unidades didácticas, elaboradas para esta investigación. 

 

 En el proceso de formación tutorial se hizo mucho hincapié en la importancia de 

generar un clima de confianza, respeto y aceptación con el fín de facilitar una libre y 

sincera expresión de sentimientos por parte del alumnado, sin temor a sentirse 

evaluados. 

 
3.4. Seguimiento y valoración del proceso mediante los grupos de discusión 
 
 Al evaluar el proceso de intervención desde un enfoque cualitativo, partimos de 

una concepción hermenéutica apoyada en los planteamientos filosóficos de la 

fenomenología, es decir, que la experiencia subjetiva de los tutores será el fundamento 

sobre el que construiremos el conocimiento. Así, por ejemplo, en los grupos de 

discusión lo que pretendemos, sobre todo, es descubrir la realidad de unas vivencias del 

proceso y a partir de la descripción de esa realidad por parte de las personas que la están 

experimentando, establecer las categorías de análisis pertinentes.  

 Un aspecto fundamental que cuidamos al máximo en los grupos de discusión es 

el clima, procurando que la expresión de su vivencia de la experiencia, teniendo en 

cuenta los procesos emocionales que lleva implícitos, se desarrolle dentro de un clima 

de aceptación total y de confianza que facilite la libertad de expresión. 

 Antes de comenzar los grupos de discusión se elaboraron unos guiones 

semiestructurados para cada uno de los tres momentos en que se reunieron los grupos  

con el fín de poder realizar al final del proceso una comparación discursiva entre los 

diferentes grupos, pero intentando crear un clima durante las sesiones que permitiese el 

discurso abierto y espontáneo de los tutores. Los guiones se elaboraron con la finalidad 

de centrar el discurso en determinados momentos del mismo y poder obtener una 

información sistemática en todos los grupos, pero desde la flexibilidad de que 
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emergiesen durante el discurso nuevas categorías que no estaban contempladas en los 

guiones.  

 En total realizamos 18 grupos de discusión, es decir, que con cada uno de los 

seis centros del grupo experimental realizamos un grupo. En cuanto al tamaño de los 

grupos,  se crearon tres grupos de seis personas y tres de cuatro personas. La duración 

de cada sesión fué de 60 minutos, grabándose las sesiones con el consentimiento previo 

de los tutores. 

 Las reuniones de los grupos de discusión se realizaron en tres momentos del 

proceso de intervención: al comienzo de la intervención, en medio de la intervención y 

al final de la misma. Tal y como planteamos inicialmente a los tutores la intervención, 

estos grupos tuvieron una doble función, es decir, por una parte servían de 

asesoramiento a los tutores durante el proceso de implementación del programa, y por 

otra recogíamos su vivencia de la experiencia y sus percepciones sobre la vivencia de 

sus alumnos. La dinámica que seguimos al comenzar las sesiones fue dejar hablar 

inicialmente a los tutores sobre su experiencia durante el proceso, centrando las 

intervenciones según lo expuesto anteriormente al hablar de los guiones.  

 

4. A MODO DE CONCLUSIÓN 

 Desde una perspectiva integradora, el programa P.E.C.E.R.A. se propone 

prevenir las consecuencias derivadas de los problemas de convivencia en los centros 

educativos en profesorado (enfermedades psicosomáticas, ansiedad, estrés, depresión, 

burnout…) y alumnado (desmotivación y fracaso escolar, bullying…), mediante una 

propuesta formativa que facilite el desarrollo de competencias emocionales como paso 

previo para un afrontamiento más satisfactorio en la interacción en el aula. Dicha 

propuesta se concreta en la práctica en una intervención psicopedagógica en la que se 

trabajará en los centros sobre estos tres aspectos: 

 

 Prevenir, mediante la intervención en educación emocional, la ansiedad, el 

estrés y la depresión derivados de procesos psicosociales, ayudando al 

profesorado a desarrollar su capacidad para regular las emociones negativas y a 

aprender habilidades para generar emociones positivas. 
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 Realizar un trabajo de reflexión con profesorado y alumnado sobre sus procesos 

de valoración cognitiva en situaciones conflictivas de interacción social y las 

reacciones emocionales que los acompañan, como paso previo para un 

afrontamiento más eficaz. 

 

 Ayudar al alumnado en el proceso de construcción de su identidad personal y en 

el de socialización mediante un proceso de desarrollo de competencias 

emocionales en el que se integren las dimensiones: cognitiva, emocional y 

comportamental. 
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